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1. Agregar Actividad: ingresando las primeras letras o números del código , el campo automáticamente detecta 
los conceptos con esa descripción y  con “doble clic” o “Enter” se ingresa la fila seleccionada.

3.  Eliminación de Actividad: debe utilizar el icono de  eliminación, en 
la columna final.

     En el caso que haya dado de baja una actividad quedará el registro de 
la operatoria de baja y alta. 

2. Actividad Principal:  para marcarla deberá utilizar la herramienta 
En la columna “principal” con una N (no) o una S (si) se indica si la actividad esta marcada como principal. 
Y se destaca con el color de la celda.

AUTOADMINISTRACIÓN DE DATOS
Autogestión de datos para contribuyentes Directos y del Acuerdo Jurisdiccional.   

*  Alta de actividades 
*  Baja de actividades 
*  Cambio de actividad principal

Ingresar con clave fiscal. Desplegar la pestaña “Ingresos Brutos”  y de acuerdo al régimen que tribute tendrá las 
opciones  “Actividades IIBB Directos” ó “Actividades Acuerdo Interj.”-

Tener en cuenta que: si está reincorporando una actividad, la fecha de inicio debe ser posterior a la última fecha 
de baja.
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